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JUZGADO TRECE (13) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Ref. No. 11001 41 89 011 2018 00967 00 

 

Por intermedio de la Secretaría, OFÍCIESE al JUZGADO TERCERO (3°) LABORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. informando que la medida de embargo de remanentes y/o 

bienes que se llegaren a desembargar a LUIS CARLOS OSPINA VELÁSQUEZ y MARÍA NUBIA DÍAZ 

DE OSPINA identificados con CC No. 19.172.373 y 51.655.522, respectivamente1, dentro del proceso 

de la referencia, será tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE (3),  

 

 

OMAR JULIÁN RÍOS GÓMEZ 

Juez  
 

JUZGADO TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en Estado N°145 

 
Fijado hoy 18 de noviembre de 2021, a las 8:00 a.m. 

 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

 

                                                           
1 Los demandados aparecen en el mandamiento de pago de fecha 29 de septiembre de 2021 del JUZGADO 3° LABORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  



41 

 
   

JUZGADO TRECE (13) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Ref. No. 11001 41 89 011 2018 00967 00 

 

En ejercicio del control de legalidad de que trata el artículo 42, numeral 12, del C.G.P., el 

Juzgado dispone dejar sin valor ni efecto el Auto diado 28 de octubre de 2021 (Fl.37, Cdno.1).  

 

A efectos de dar aplicación a lo ordenado en el Numeral 2° del Artículo 161 del C.G.P., en 

concordancia con el Inciso 2° del Canon 466 Ibídem, se requiere a los interesados para que alleguen 

la solicitud de suspensión de trámite procesal que antecede suscrita también por ANA ROSA 

LONDOÑO GUIZAO y/o su apoderado judicial, so pena de no ser tenida en cuenta.  

 

NOTIFÍQUESE (3),  

 

 

OMAR JULIÁN RÍOS GÓMEZ 

Juez  
 

JUZGADO TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en Estado N°145 

 
Fijado hoy 18 de noviembre de 2021, a las 8:00 a.m. 

 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Profesional Universitario Grado 12 
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JUZGADO TRECE (13) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Ref. No. 11001 41 89 011 2018 00967 00 

 

DANERIS ANGÉLICA OROZCO DE ARMAS, en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, allega escrito solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación, sin 

condena en costas, así como el subsecuente levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

los títulos judiciales que reposen en el expediente.  

 

Como el Despacho encuentra procedente el prenotado pedimento, pues la memorialista se 

encuentra debidamente acreditada para “recibir” a folio 01 del cuaderno principal, de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se dispondrá la culminación del juicio referenciado, 

así como su archivo.  

 

Por sustracción de materia, se advierte que, verificada la plataforma del Banco Agrario de 

Colombia, no se encontraron títulos judiciales susceptibles de entregar.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Trece Civil Municipal de Ejecución de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1- DECLARAR terminado, por pago total de la obligación, el presente proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía promovido por EDIFICIO CLARA INÉS III – PROPIEDAD HORIZONTAL - 

en contra de LUIS CARLOS OSPINA VELÁSQUEZ y MARÍA NUBIA DÍAZ DE OSPINA.  

 

2- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Secretaría proceda de 

conformidad. En el evento de existir embargo de remanentes, déjense a disposición de 

la entidad que los solicitó. 

 

3- DESGLOSAR, en favor de los demandados, los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, con la constancia correspondiente de que la obligación en ellos contenida fue 

cancelada. 

 

4- NO CONDENAR en costas.  
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5- Hecho lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE (3),  

 

 

OMAR JULIÁN RÍOS GÓMEZ 

Juez  

 
JUZGADO TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notifica por anotación en Estado N°145 
 

Fijado hoy 18 de noviembre de 2021, a las 8:00 a.m. 
 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 


